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PRESENTACIÓN 
 
En cumplimiento del artículo 73º de la Ley 1474 de 2011, reglamentado por el Decreto 
Nacional 2641 de 2.012. El Concejo de Manizales, siguiendo los lineamientos de la 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, de la Dirección de 
Control Interno y Racionalización de Trámites del Departamento Administrativo de la 
Función Pública ï DAFP -, del Programa Nacional del Servicio al Ciudadano y de la 
Dirección de Seguimiento y Evaluación a Políticas Publicas del Departamento Nacional 
de Planeación, coloca a disposición y en conocimiento de toda la ciudadanía de 
Manizales y demás autoridades públicas la estrategia de Lucha contra la Corrupción y 
de Atención al Ciudadano que ha sido elaborada y viabilizada por la Mesa Directiva del 
Concejo para ser implementada en todas las dependencias de la Corporación durante 
el año 2.017.  
Tomar medidas para mitigar los ambientes de corrupción hacen parte del tema de la 
Administración de Riesgos, que no es un tema nuevo para las entidades públicas, ya 
que las políticas de administración del riesgo son la mejor forma de prevenir las 
distintas incidencias que pueden ocurrir y afectar el normal funcionamiento de la 
administración, con el fin de lograr de la manera más eficiente el cumplimiento de sus 
objetivos y estar preparados para enfrentar cualquier contingencia que se pueda 
presentar.  
Al ser el Concejo de Manizales una Corporación Pública del orden municipal con 
autonomía administrativa y presupuestal, que ejerce funciones normativas y de control 
político, corresponde a la entidad elaborar anualmente el Plan Anticorrupción y de 
Atenci·n al Ciudadano basado en la Gu²a ñEstrategia para la Construcci·n del Plan 
Anticorrupci·n y de Atenci·n al Ciudadanoò Versi·n 2. 2015 de la Presidencia de la 
República en la que se contemplan los siguientes componentes:  
 
V Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgo de Corrupción y las medidas 
para controlarlos.  
V Racionalización de trámites.  
V Rendición de Cuentas. 
V Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano.  
V Mecanismos para la transparencia y acceso a la información.  
V Iniciativas Adicionales. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El artículo 312 de la Constitución Política establece que el Concejo Municipal es una 
Corporación Política y Administrativa del orden territorial elegido por los ciudadanos que 
además de expedir normas municipales de carácter vinculante, también ejerce Control 
Político sobre todas las dependencias públicas del municipio, por lo que se instituye 
como una autoridad fundamental de la administración pública y en uno de los 
principales escenarios para el ejercicio de la democracia representativa y participativa 
en el territorio. Por ello, el Concejo de Manizales como órgano colegiado que 
representa los intereses de los ciudadanos como sujetos de derechos y deberes, es un 
actor fundamental para el logro de un efectivo y transparente gobierno y la gestión del 
desarrollo del municipio.  
En cabeza del Concejo de Manizales están las decisiones tan importantes como por 
ejemplo la aprobación del Plan de Desarrollo, el Presupuesto Municipal, el Estatuto de 
Rentas que fija los impuestos, las tasas y contribuciones, la ordenación del territorio a 
través del Estatuto o Plan de Ordenamiento Territorial, la autorización de los contratos 
que pretenda celebrar el Alcalde, la fijación de subsidios, la exención de tributos, etc.; 
todas estas funciones hacen que las decisiones de los Corporados del Concejo de 
Manizales sean determinantes para toda la población en general lo que posibilita la 
aparición de riesgos que pueden llevar a la corrupción y ponen en riesgo el interés 
general por favorecer en muchos casos en interés particular o de terceros 
determinados.  
El presente Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano busca adoptar y aplicar 
medidas que ayuden a prevenir los eventos de corrupción que se puedan presentar en 
el Concejo de Manizales y mejorar los servicios de atención a los ciudadanos 
definiendo las directrices y los mecanismos básicos para la realización de una 
administración de puertas abiertas a toda la comunidad y de conformidad con el marco 
legal aplicable a la gestión pública.  
Así mismo, en cumplimiento del artículo 76º de la Ley 1474 de 2011, se establecen los 
estándares que como mínimo deben tener las dependencias encargadas de gestionar 
las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias que presenten los 
ciudadanos.  
Además de los cuatro componentes señalados, este Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano incluye las estrategias encaminadas al fomento de la participación 
ciudadana, la realización de los cabildos abiertos y a la transparencia y eficiencia en el 
uso de los recursos físicos, financieros, tecnológicos y de talento humano, con el fin de 
visibilizar el accionar de la Corporación.  
El riesgo es un concepto que se puede considerar fundamental, por su vínculo con todo 
el quehacer, pues se puede afirmar que no hay actividad en la vida que no incluya un 
riesgo, por eso es el deber de la entidad tomar medidas que permitan disminuirlos e 
inclusive eliminarlos, con el fin de evitar toda posibilidad de eventos que puedan 
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entorpecer e impedir el normal desarrollo de las funciones del Concejo de Manizales y 
afecten el logro de sus objetivos.  
Por último, el presente documento busca generar confianza en la ciudadanía para que 
pueda participar e intervenir en la administración pública, ya que la estructura del 
Estado está al servicio de los ciudadanos para la efectividad de sus derechos.  
Para esto el Concejo de Manizales ha definido acciones que buscan que los Concejales 
desarrollen una gestión transparente e integra al servicio del ciudadano y la 
participación de la sociedad civil en todo el accionar administrativo y de control político. 
 
 
 

ELEMENTOS ESTRATEGICOS CORPORATIVOS 

 
I. VISIÓN  

 
En el 2019 el Concejo de Manizales será reconocido en el ámbito local por su liderazgo 
y metas alcanzadas en la participación ciudadana, modernización tecnológica y 
mejoramiento de la calidad de vida de los manizaleños a través del fortalecimiento 
institucional.  

 
II. MISIÓN  

 
El Concejo de Manizales es una Corporación Pública de elección popular del orden 
municipal de acuerdo a lo descrito en la constitución y la ley; actúa como interlocutora, 
vocera y representante de la comunidad, ejerce el Control Político mediante el debate 
democrático y realiza el seguimiento al Plan de Desarrollo de la Administración 
Municipal.  

 
 

III. OBJETIVOS DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO  

 
a. Objetivo General  
 
Actualizar, e implementar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano del 
Concejo de Manizales para el año 2017 de conformidad con lo establecido por la Ley 
1474 de 2011 y siguiendo los lineamientos de la Secretaria de Transparencia de la 
Presidencia de la República, fijados mediante el Decreto Nacional 2641 de 2012; en 
coordinación con la Dirección de Control Interno y Racionalización de Trámites del 
Departamento Administrativo de la Función Pública ï DAFP -, el Programa Nacional del 
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Servicio al Ciudadano y la Dirección de Seguimiento y Evaluación a Políticas Públicas 
del Departamento Nacional de Planeación.  

 
 

 
 
 
b. Objetivo Especifico  

 
1. Evitar eventos de corrupción al interior del Concejo de Manizales durante la 

vigencia de 2017.  

2. Identificar las principales causas de corrupción o ineficiencia en materia 
administrativa, evitar sus impactos y trazar la ruta para contrarrestarlas.  

3. Desarrollar, participar y colaborar en el diseño de proyectos y herramientas, que 
propicien la modernización, ética, eficiencia y transparencia de la gestión local en 
materia de lucha contra la corrupción.  

4. Ilustrar y dotar de herramientas a la ciudadanía para ejercer su derecho político 
fundamental a controlar el poder.  

5. Promover herramientas tendientes a la prevención y disminución de actos de 
corrupción en articulación con las instituciones públicas, las empresas privadas, 
la ciudadanía, los medios de comunicación y las organizaciones de la sociedad 
civil.  

6. Impulsar el seguimiento visible de la inversión eficiente de los recursos públicos 
en los diferentes sectores de inversión.  

7. Identificar las acciones de mejoramiento a aplicar.  

8. Mejorar la atención al usuario y la prestación de los servicios.  

9. Promover la cultura de la legalidad en la comunidad, generando espacio de 
trabajo conjunto con los diferentes órganos de control.  

10. Verificar constantemente el buzón de quejas y sugerencias de la corporación, 
dándole el tratamiento y manejo que corresponda en su momento. 

11. Establecer mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía.  

12. Articular los medios de interacción con la comunidad, de participación ciudadana 
y acceso a la información. 
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METODOLOGIA 
 
 

 
Para la realización del presente Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano se 
adelantaron las siguientes actividades:  
 
Definición del equipo de trabajo encargado: Se dispuso que el Área de Planeación se 
encargarían del diagnóstico y elaboración del presente Plan como parte integral de sus 
funciones administrativas.  

Reuniones de Trabajo: El equipo de trabajo realizó reuniones internas para socializar la 
metodología a aplicar en el desarrollo del proceso de elaboración, las normas que 
regulan el trámite y el cronograma del proceso.  

Realización de jornadas de trabajo: En reuniones se trabajaron los distintos elementos 
del plan como la identificación de debilidades, riesgos y fortalezas, también para 
recordar elementos fundamentales como la Visión, Misión, etc.  

Identificación de los riesgos de corrupción: Se identificaron los riesgos de corrupción 
que posiblemente pueden estar presentes al interior del Concejo.  

Detección de las principales causas de corrupción: Se diagnosticaron los riesgos 
identificados y se establecieron sus posibles causas.  

Propuestas de las acciones de mejora y estrategias anticorrupción: Se propusieron por 
los miembros del equipo de trabajo las distintas estrategias que se adelantarán durante 
el año 2017, para mitigar los riesgos de corrupción y mejorar la atención a los 
ciudadanos.  

Diseño del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. Asignación de 
responsables de seguimiento y evaluación del Plan.  
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ALCANCE DEL PLAN 
 
 
El presente Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano es un mecanismo de 
gestión institucional para fortalecer el trabajo y dar un marco de referencia para la 
transparencia en el Concejo de Manizales cumpliendo con los requerimientos de la Ley 
1474 de 2011, establecer un marco direccionador del quehacer público, definiendo las 
directrices y los mecanismos básicos para la realización de una administración de 
puertas abiertas a toda la comunidad y de conformidad al Marco Legal aplicable a la 
Gestión Pública.  
Por ser una herramienta fundamental para contrarrestar los riesgos de corrupción el 
presente Plan debe ser de carácter obligatorio y debe utilizarse de manera permanente 
en todos los ámbitos institucionales de la Corporación para mantener estándares de 
calidad y transparencia.  
Todos los Concejales, el Secretario de Despacho, los funcionarios y contratistas del 
Concejo de Manizales darán estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente Plan y 
su desatención será considerada como causal de mala conducta al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 34 y siguientes del Código Disciplinario Único.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


